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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

Sk  Za r a g o z a , en ia AdmlnietraclOn de! Bo- 
ib t ín , alta en la Imprenta de la Casa-Boepicio 

MiRericordla.
Las BaBcrlpciones de fuera podran hacerse 

remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
letra de fácil cobro.

pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franoueade 

al Regente de dicha Imprenta.

«O PESCAS AL KXTKAMPaW. -«»

Los edictos y anuncios obligados a! pago de 
inserción, Sb cóntheus de pesota por línea.

Laa reclamaciones de números se uarán iio> 
tro de los cuatro días inmediatos * ir  feclia de 
ios que se reclamen; pasado* entos, ik  Adminla- 
tracibn sólo darlt ios números, previo ei pago 
ai precio de venta. .

Hámeroe Fueltos, 15 eéoti*oK da! pesos* -i 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE XAHAGOZ»

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUflES

Laa leve» obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y । Inmediatamente que los Brea. Alcaldes y Secretarios reciban 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, A los , este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coa» 
Veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra I lumbre, donde permanecer* hasta el recibo del siguiente. 
cosa (Código civil.) | Los Sres. Secretarlos cnidarán, bajo su m*s estrecha reeponsa-

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- bllidad, de conservar loe números de este Bo l s t ín , coleccionados 
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y ordenadamentt para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma final de cada semestre.
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.) _________

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
üúan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 20 Diciembre 1901)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr.: Para dar cumplimiento con el mayor 

acierto á las disposiciones del Real decreto de 26 
de Octubre próximo pasado, en cuanto se relaciona 
con la provisión interina de Escuelas y Auxiliarías 
públicas de primera enseñanza;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, La tenido á bien acordar las 
siguientes instrucciones:

1 .a El nombramiento de Maestro ó Auxiliar 
interino corresponde á la misma Autoridad que en 
su día ha de hacer el de Maestro propietario.

2 .a Al siguiente día de aquel en que ocurra la 
vacante de Maestro ó Auxiliar de una Escuela pú
blica, la Junta local de primera enseñanza lo pon
drá en conocimiento déla provincial de Instrucción 
pública, á tiu de que ésta lo comunique inmediata
mente bien al respectivo Rectorado, si le corres

ponde hacer el nombramiento, ó ya á esa Subse
cretaría, si es de competencia del Ministerio.

3 .a Los que aspiren á desempeñar el cargo de 
Maestro ó Auxiliar interino lo solicitarán de Ja 
Autoridad que deba expedir el nombramiento, 
acompañando su hoja de méritos y servicios Certi
ficada debidamente por la Junta provincial de su 
residencia, en que se haga constar la edad, Clase 
de título que posee el interesado para ejercer el 
Magisterio y fecha en que le fué expedido. Si el 
solicitante no hubiese prestado servicios, unirá á 
la instancia copia del título profesional, que será 
compulsada de oficio por la expresada Junta, y 
partida de bautismo ó certificación de nacimiento 
expedida por el Registro civil correspondiente.

4 .a En la instancia á que se hace referencia an
teriormente expresará el interesado con toda cla
ridad la provincia donde le convenga desempeñar 
el cargo, su domicilio y la manifestación de que
dar obligado á participar sus cambios de resi
dencia.

5 .a Tanto en este Ministerio como en los res
pectivos Rectorados, se llevará por el Negociado 
correspondiente un registro especial, en cuyo li
bro se anotará la fecha de entrada de la instancia 
con los documentos que la acompañen, nombre del 
interesado, título que posee, su residencia, provin
cias donde desea prestar servicios, plazas que haya 
desempeñado y fechas de sus nombramientos.

6 .a Durante el plazo de ocho días, á contar del 
en que se reciba la noticia oficial de la vacante en 
el Ministerio, y de cinco días en el Rectorado, se 
procederá á ia expedición del nombramiento de in
terino, debiendo posesionarse del cargo el nombra
do á la mayo brevedad posible.
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7 .* Para desempejlar el cargo de Maestro ó 
Auxiliar interino es necesario que en el interesado 
concurran los requisitos exigidos por los arts. 167, 
180 y 181 de la ley de 9 de Septiembre de 1857. 

8 .a En ningún caso podrá hacerse nombramien
to de M^esto interino para las Escuelas que ten
gan Auxiliares, siendo responsables de esta infrac- 
oión las Autoridades encargadas de dar la posesión 
á los interesados; y en aquellas Escuelas en que 
hubiere más de un Auxiliar, corresponderá la in
terinidad al más antiguo en la misma, quien se 
encargará de la dirección de la Escuela al día si
guiente de ocurrir la vacante de Maestro propie- 
tariq, sin otro requisito que el de dar conocimien
to de ello á la Junta local y provincial, para que, 
coiquqicáudolo ésta á la Autoridad corrospoudien- 
te, s q  provea interinamente la Auxiliaría que aquél 
desempeñaba, con la mitad del sueldo legal del 
Maestro, quedando á beneficio del Auxiliar encar
gado de ía dirección de la Escuela los emolumen
tos y la casa habitación. '

9 ? Tampoco se harán nombramientos interi
nos para aquellas Escuelas en cuyas poblaciones 
existan Maestros ó auxiliares propietarios que no 
pre^ep,servicios por falta de local, los cuales serán 
destinados cuantas veces sea preciso á servir acci
dentalmente las vacantes de la clase y categoría 
que á sus plazas corresponda, ó á las de mayor, sin 
que pqr^ste servicio pueda conseguir aumento de 
sueldo, ingresando íntegra en este caso la dotación 
de la Escuela en los fondos de derechos pasivos del 
Magisterio.

IQ, Ajos efectos de la disposición anterior, las 
Justas provinciales y la municipal de Madrid, en 
su^^o, cuidarán, bajo su responsabilidad, al dar 
ooaq^iiyjeptp de la existencia de la vacante, hacer 
constar si en la localidad hay Maestros ó Auxiliares 
que no presten servicios por falta de local.

orden lo digo á V. I. para su conocí- 
mi.epjU) y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 13 de Noviembre de 1901. — 
C. 3,6 Jíomanones.—Sr. Subsecretario de este Mi- 
ni^ip. .

^Gaceta 16 Noviembre 1901.)

SECCION SEGUNDA
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

COWISIÚN MIXU DE RECLUTAMIENTO
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Pata conocimiento de los interesados, se advier
te que la Comisión mixta de reclutamiento de la 
provincia de Soria, celebrará en los salones de 
aquella Diputación, á las nueve del día 28 del ac
tual, el sorteo de las décimas resultantes al distri
buir entre los pueblos de los partidos de Ateca y 
Tarazona el cupo señalado en el Real decreto de 6 
del corriente mes.

Zaragoza 21 de Diciembre de 1901.—El Gober
nador-Presidente, Germán Avedillo.—El Secreta
rio, José Vidal.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES.

Subsecretaría.

Las cátedras de «Historia del desarrollo del Co
mercio y Complemento de la Geografía» de las 
Escuelas superiores de Comercio de Alicante, Co- 
ruña y Sevilla, que se anunciaron á oposición con 
el sueldo de 3.000 pesetas, se proveerán en igual 
forma, con la denominación de «Procedimientos 
industriales y nociones de armamento de buques», 
según determina la Real orden de esta fecha, en 
consonancia con lo dispuesto en la de 18 de No
viembre último.

Sólo serán admitidos en cada convocatoria los 
aspirantes que lo fueron en las anteriores, debien
do formular nueva solicitud en el improrrogable 
plazo de veinte días, contados desde la publicación 
de este anuncio en la Ga c e t a .

Los ejercicios de oposición se verificarán con 
arreglo al reglamento de 11 de Agosto del corrien
te año, ante un mismo Tribunal y por el orden 
que establece la publicación de las convocatorias, 
conforme determina la disposición 3.a de las tran
sitorias.

Los aspirantes presentados en las convocatorias 
anteriores que no reproduzcan ahora sus instan
cias de conformidad con lo prevenido en el presen
te anuncio, se entenderá que renuncian su derecho 
y quedarán excluidos.

El opositor, para dar comienzo á los ejercicios, 
tendrá completos los documentos que el art. 5.° del 
reglajneuto citado determina, y habrá de entregar 
al Tribunal el Trabajo de investigación ó doctri
nal propio con el programa de la asignatura que 
el art. 6.° señala. La falta de estos requisitos de
terminará la exclusión.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines 
oficiales de todas las provincias, y por medio de 
edictos en todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación: lo que se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 30 de Noviembre de 1901.—El Subse
cretario, F. Requejo.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Santiago la cátedra de Derecho 
Romano, dotada con el sueldo anual de 3.500 pe
setas, la cual ha de proveerse por concurso de anti
güedad, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 
5 o y 10 del Real decreto de 23 de Julio de 1894.

Pueden tomar parte en este concurso los Cate
dráticos numerarios de Facultad de asignaturas 
análogas á la vacante y los Profesores supernumera
rios, también de Facultad, que reunan los requisi
tos exigidos por las disposiciones vigentes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á esta subsecretaría, por conducto del 
Rector del establecimiento en que sirvan, en el 
plazo improrrogable de un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta.
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Este anuncio debe publicarse en los Boletines ofi
ciales de las provincias, y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se verifi
que desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 4 de Diciembre de 1901.—El Subse
cretario, F. B-equejo.

SECCION SEXTA.
D. Lorenzo Royo Barcelona, Secretario del Ayun

tamiento de la villa de Rueda de Jalón:
Certifico: Que por el Ayuntamiento y Junta mu

nicipal de asociados que presido, al aprobar y vo
tar definitivamente el presupuesto ordinario para 
el año 1902, se acordó establecer arbitrios extraor
dinarios para cubrir el déficit que resulta en el 
mismo; y al efecto gravar las especies que se ex
presan en la siguiente tarifa:

Artículos.
Cnidades

Kilog».

PRECIO 
medio 
de la 

unidad.

Peseta».

Arbi 
trios

Peseta»

Consumo 
calculado 
durante el 

año.

Kilogramos

Producto 
anual

Peseta»

Paja............ 100 2‘00 0‘40 535.510 2.142*04

Leña............ 100 2*00 0‘40 316.555 1.266-22
—

To t a l 3.408*26

Así resulta del acta original á que me remito.
Y para que conste, y obre sus efectos, cumplien

do con lo prevenido en la Real orden de 3 de 
Agosto de 1878, y su regla 2.*, expido la presente 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, en Rueda de Jalón á 19 de Diciembre de 
1901.—V.® B.°, el Alcalde ejerciente, Mariano 
Martín.—Lorenzo Royo, Secretario.

El padrón de cédulas personales de este pueblo, 
para el año de 1902, estará de manifiesto en esta 
Secretaría municipal por término de 15 días, á los 
efectos de reclamación.

Asimismo se encontrarán en la misma dependen
cia, y por término de ocho días, las cuentas muni
cipales correspondientes al año 1900, para que pue
dan ser examinadas y censuradas con arreglo á ley.

Agón á 19 de Diciembre 1901.—El Alcalde, 
P. O., León Carniuer.

El arriendo de pesas y medidas y del Macelo se 
celebrará en esta villa el día 29 del actual, bajo el 
tipo en alza el primero en 2.000 pesetas y 3.000 pe
setas por la carga y descarga que ceden los pro
pietarios.

El segundo, bajo el tipo en alza de 1.250 pe
setas.

Los pliegos de condiciones estarán expuestos en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Malién 19 de Diciembre de 1901.—El Alcalde, 
Gregorio Buñuel.

SECCION SEPTIMA
------- * ............... ............................. .... J,.a #44., 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANGíAi

Ateca.
D. Juan Manuel Gil, Escribano del Juzgado da 

primera instancia de la villa de Ateca :y sn par
tido:
Certifico: Que en la demanda de pobreza iiiVtá- 

da por D."' Victoria Bermúdez BunediOtó^^ar^ li
tigar con D. Eustasio Martínez Lapuertá, /éb' hu 
dictado la sentencia cuya cabeza y parte diapositi
va dicen así:

Sentencia: «En la villa de Ateca, á 26 de Julio 
de 1901, el Sr. D. Felipe Rey y Gutiérrez, J^iez 
de primera instancia de este partido. de 
esta demanda de pobreza instada por D.“ Víb'to- 
ria Bermúdez Benedicto, de estado viuda, veéina 
de esta villa, ocupación la de su sexo? defendida 
por el Letrado D. Miguel Galindo y ró^re^iPtláda 
por el Procurador D. Francisco Ortega, dé, una 
parte; y de la otra el Sr. Abogado del Extadó, ha
biendo sido declarado en rebeldía el demandado 
D. Eustasio Martínez Lapuerta, de profesióri cafe
tero, mayor de edad, casado y de está'veóliitód, 
sobre que se declare pobre á aquélla para litigar 
con el nombrado demandado, sobre reclama!ü?5n de 
cantidad.

Fallo. Que debo declarar y deqYáPó ptíb^ eñ 
sentido legal á D.n Victoria Berrnúiéz B rüé'dicto 
para que, disfrutando de los beneficios que el ar
tículo 14 de la citada ley de Enjuicismieritó civil 
concede á los de su clase, pueda litígarcun don 
Eustasio Martínez Lapuerta, sobre reclálriablóh 
de cantidad, sin perjuicio de las obligarfifibesí qÚé 
la misma ley impone á los declarados pobré^. Así 
por esta mi sentencia, que en la forma prevr’nida 
por la ley se insertará en el Bo l e t ín  
la provincia, por lo que respecta al detnáúaSSu de
clarado rebelde, definitivamente juzgando Ib pro
nuncio, mando y firmo.—Felipe Rey.

Publicación: Leída y publicada fué la áüt’eriór 
sentencia por el Sr. Juez que ¡a suscribe, estando 
celebrando Audiencia pública en el día de la fe
cha. Ateca 26 de Julio de 1901 —Ante hn," Juan 
Manuel Gil.

Y para que conste en cumplimiento, de lo man
dado, libro y firmo el presentí en Ateca; á Wnde 
Diciembre de 1901.—Juan Manuel Gil. '

Belchitc.
D. José Reynoso y Biurrun, Juez de instrucción 

de Belchite y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias en ejecutoria de causa contra Muría 
Antonia Gracia Montañés y otro, sobre r^bo^se 
sacan á la venta en pública subasta, sin si^e^lón 
á tipo fijo, pero reservándose el Juzgado aprobar 
ó no el remate, según la cuantía de las püs.tliras 
que se hicieren, los bienes siguientes: , ,

Una arca: tasada en tres pesetas. .
Otra arca: en dos pesetas. |
Y una casa, situada en la calle Alta do Lécera, 

señalada con el núm. 14; lindante por la derecha 
de su fachada entrando con la de Tomás Ortigas 

l (herederos), por la izquierda con la de José Auto-
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nio Andrea (herederos) y por la espalda con ca
mino: tasada en 1.000 pesetas.

Cayo acto tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Lécera el día 12 del mes de Enero 
del próximo año, á las once; se advierte que para 
tomar parte en la subasta deberá depositarse pre
viamente én la mesa judicial el 10 por 100 de la 
mitad dq Ja.tasación, siendo de cuenta del rematan
te la provisión del título de la indicada finca.

Dado en Beichite á 19 de Diciembre de 1901.— 
José Reyuoso.—D. .8. O., Jorge García.

Sos
En virtud de providencia de ayer, del Sr. Juez 

de instrucción de esta villa, dictada en el expe
diente de ejecución de sentencia de la causa con
tra Francisco Lara y Lara, sobre resistencia á los 
Agentes de la Autoridad, se sacan á la venta en 
pública subasta, por tercera y última vez, y sin 
sujeción á tipo, los bienes embargados para pago 
de las responsabilidades pecuuarias, y que son los 
siguientes:

Una casa, sita en Sos, calle del Coliseo; la plan
ta baja tiene 85 metros cuadradrados, principal 
y séguúdb 102 metros, exceptuándose de la venta 
un granero que hay en el portal; tasada en 1.500 
pesetas.

Un campó en la partida de Aras, término de 
Sos, de cabida seis fanegas, tiene 27 estacas de 
olivo"; y se tasó en 190 pesetas; y

Ot>xo campo en la partida de Sosito, de Sos, de 
cinco fanegas; tasado en 100 pesetas.

Para el remate se señaló el día 14 de Enero de 
1902; á las once de la mañana, en este Juzgado, 
bajo las^condiciones:

1 .a Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo de la ta- 
sacíón de cada finca, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; y

no hay títulos de propiedad y se su
plirán por el rematante por los medios que esta
blecen las leyes Hipotecaria y de procedimiento.

Sos 1V de Diciembre de 1901.—V ° B.° el Juez, 
Maximino Espatolero.-El Escribano Ricardo Blán-

, JUZGADOS MUNICIPALES
H'-'. ¿ , Santed.

D. Gregorio Vallestín Vicente, Juez municipal 
ejerciente del distrito municipal de Santed:
Hago saber: Que en autos ejecutivos promovidos 

por D. Lucas Vilianueva Liarte, vecino de Used, 
contra D. Anselmo Pardos Vicente, que lo es de 
este pueblo, en reclamación de 220 pesetas, se sa
can en primera y pública subasta, por término de 
20 días, las fincas embargadas al ejecutado, si
guientes:

1 .a Un campo en la «Veguilla», de una yugada 
de cabida, ó sea 38 áreas y 14 centiáreas, que lin
da por el E. con Pedro Prieto, por el M. con la ca
rretera, de Turtuera á Daroca, por el P. con otra de 
Romualdo Rubio y por el N. con otra de Andrés 
Martín: tasada en 450 pesetas.

2 .a Otro campo, sito en las «Botiosas», de este 

término municipal, de dos yugadas de cabida, ó 
sea de 76 áreas y 28 centiáreas; lindante por el 
E. con otro de Gregorio Vallestín, por el 8. con 
barranco, por el O. con otro de Pedro Vallestín y 
por el N. con acequia: tasado en 550 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar el día 15 de Enero de 
1902, á las diez del mismo, en la Sala audiencia de 
este Juzgado; advirtiéudose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, podiendo hacer éstas á calidad de ce
der el remate á un tercero; que no se podrá tomar 
parte en la subasta sin antes consignar en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que se subasten, y que no se ha suplido la 
falta de títulos de propiedad de las mismas por ca
recer de ellos el ejecutado; debiendo observarse 
cuanto previene el art. 42, regla 5.a, del reglamen
to para la ejecución de la ley Hipotecaria.

Dado en Santed á 20 de Diciembre de 1901.— 
Gregorio Vallestín.—P. 8. M., El Secretario, An
drés Gracia.

JUZGADOS MILITARES

Gerona.
D. Enrique Bosch Fernandez, Capitán Ayudante 

del segundo batallón del regimiento infantería 
de Asia, número 55, y Juez instructor del 
mismo.
Habiéndose ausentado de esta Plaza, sin la debi

da autorización, el soldado de este regimiento 
Francisco Llop Bieisa, hijo de Joaquín y de Emilia, 
natural de Nonaspe, provincia de Zaragoza, de ofi
cio labrador, de 23 años de edad, de estado solte
ro, cuyas señas particulares son; pelo rubio, cejas 
ídem, ojos azules, nariz regular, barba creciente, bo
ca regular, color pálido, frente regular, de estatura 
un metro 570 milímetros, á quien de orden superior 
estoy sumariando por el delito de deserción:

Usando de la jurisdicción que me concede el Có
digo de Justicia Militar, por el presente y único 
edicto, llamo, cito y emplazo á dicho soldado, para 
que en el término de 30 días, á contar desde la fe
cha en que esta requisitoria se publique en la 
Gaceta de Madrid, se presente en la guardia de 
prevención de este regimiento, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 8 r de
clarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (q. D. g.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y á los Agentes de la poli
cía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á esta plaza y á mi dispo
sición pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la de
bida publicidad, insértese en el Bo l e t ín  Of io ia l  de 
la provincia de Zaragoza.

Gerona 12 de Diciembre de 1901.—El Capitán, 
Juez instructor, Enrique Bosch.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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